
LA UNIFICACIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Mientras se discute cómo va a ser la futura Europa, a quiénes va a comprender y si
bajo condiciones paritarias comunes, o dentro de regímenes adaptados, pero armónicos,
la realidad del núcleo europeo integrado por las tres Comunidades Económicas, sigue
su marcha. Nos referimos, naturalmente, a la Europa llamada de los Seis, aunque esta
cifra proporcione una idea exigua, puesto que los Seis están asociados con dos países
europeos—Grecia y Turquía—y con 18 africanos, y han concluido acuerdos de trato
especial con algún otro como Irán e Israel. Las tres Comunidades son, cronológicamente,
la C. E. C. A. (Comunidad Europea del Carbón y el Acero, París, 18 de abril de 1952,
derivación del Plan Schuman); la C. E. E. (Comunidad Económica Europea por autono-
masia o «Mercado Común», Roma, 21 de marzo de 1957), y el E. U. R. A. T. O. M. (cons-
tituido en igual lugar y fecha). Forman un mundo europeo en marcha, frente al cual
la E. F. T. .A. (Asociación Europea de Libre Comercio: Estocolmo, 20 de noviembre de
1959) ni la C. O. M. E. C. O. M. (Sofía, 14 de diciembre de 1959), constituyen antagonis-
tas serios La C. O. M. E. C. O. N. es poco más que la expresión económico-militar de la
hegemonía soviética en el comunismo europeo; la E. F. T. A., una maniobra diversiva
del Reino Unido que no le ha impedido golpear a la puerta de la C. E. E., hasta ahora
sin éxito. De la seriedad de las Comunidades Económicas Europeas, da idea el progreso
de las reducciones tarifarias entre sus miembros: del 10 por 100 en 1 de enero de 1959̂
al 70 por 100 el 1 de enero de 1965 (deben completarse al comenzar 1967). Los espa-
ñoles no tomamos a broma, ni la potencia de las Comunidades, ni la repercusión sobre
nuestra marcha económica de su actitud, francamente difícil, ante nuestra demanda de
asociación; pues en nuestros intercambios con aquélla, el déficit, que en 1961 era sólo
de 18 millones de dólares, llegó en 1963 a 378 millones, disminuyendo al mismo tiempo
nuestros suministros del 1,15 por 100 al 0,95 por 100. Ciertamente, dentro de las Comu-
nidades hay tormentas y crisis. La más reciente, la relativa a la agricultura. Pero no
creemos que las crisis produzcan ruinas: a lo sumo, estancamiento temporal, pues son
muchos los intereses creados en común, y muy poderosas las realidades consolidadas en-
tre los Seis.

II

La estructuri de las Comunidades, presentada por muchos como modelo o sugeren-
cia para el de la constitución de una futura Europa supranacional—olvidando que el
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-mundo económico es muy complejo, pero menos delicado que el de la política—presenta
los rasgos tripartitos, que con más o menos exactitud, se vienen atribuyendo al Estado
moderno, desde Montesquieu, a la aparición de los regímenes comunistas. Es decir, que
tienen un Legislativo, un Ejecutivo y un Judicial, aunque no un jefe—individual o cole-
giado—de la estructura orgánica, ni propiamente piezas locales, puesto que los Estados
miembros las proporcionan sin facilidad de sustitución.

Los supremos organismos parlamentario y judicial, representados por los ya llamados
«Parlamento» o «Asamblea» europeos y «Tribunal» europeo, están unificados desde hace
tiempo: un Convenio anexo al de Roma, el «relativo a ciertas sustituciones comunes a
las Comunidades Europeas-, regula lo atinente a la Asamblea—de 142 miembros y resi-
dentes en Estrasburgo—, que por cierto se enlaza con el Parlamento del Consejo de
Europa y de la U. E. O.—aunque éstos sean diferentes—y al Tribunal, compuesto de
siete magistrados y residente en Luxemburgo. La unificación de estos organismos era
relativamente fácil, por la semejanza inicial de estructura. No así la de los Ejecutivos,
más complejos, más distintos y menos homogeneizables. Pero, al fin y al cabo, unifica-
bles, modificando ciertos rasgos peculiares de los precedentes ejecutivos de alguna de
las tres Comunidades, que por lo visto no se han reputado esenciales para mantenerlos
en el modelo común. La C. E. C. A. tenía una «Alta Autoridad" supranacional, de nueve
miembros, un Comité Consultivo, de cinco miembros (productores, sindicalistas, comer-
ciantes y consumidores), y un Consejo de Ministros, de seis miembros. La C. E. E., otra
Comisión de nueve miembros, asesorados por un Comité Económico y Social de 101
miembros, y un Consejo de Ministros, de seis. Pero bajo la Comisión quedaban direc-
ciones generales de Relaciones, Economía, Mercado, Concurrencia, Socialidad, Agricul-
tura, Transporte, Ultramar y Administración. Y a su lado el Banco Europeo de Inversio-
nes, el Comité Monetario, el Fondo Social Europeo, el Fondo de Desarrollo (y el Comité
Económico y Social ya citado). En fin, el EURATOM tenía un Consejo de Ministros
de seis miembros, una Comisión de cinco, un Comité Científico y Técnico de 20 miem-
bros y un Comité Económico y Social, de 101. Como se ve, había semejanzas estructura-
les aprovechables, y el problema de no exagerar la homogeneidad de organismos de fines
diferentes, radicaba en el respeto a esas funciones especializadas por su fin, sin per-
juicio de adaptar un modelo o patrón común, que pueda atenderlas en sus correspon-
dientes momentos.

Contra la homogeneización se levantaban intereses, no por menores, despreciables;
por ejemplo, la llamada '•Batalla de las capitales europeas», aunque cabía una distri-
bución de sedes. En favor de la homogeneización estaban la simplificación, la economía
y el propósito—confesado o no—de trabar más reciamente de lo que ya estaban a los
intereses representados en las tres Comunidades, sentando precedentes que tengan que
acatar los terceros países que quieran adentrarse en el sistema establecido por los
Seis.

III

El Tratado de Bruselas de 8 de abril de 1965—que con su protocolo anexo, y una
decisión también anexa, se inserta en versión española—ha realizado la tarea de amal-
gamar, mejor que fusionar, los Ejecutivos de las tres Comunidades. El primer órgano
común es un Consejo de seis miembros, que sustituye a los homónimos. El segundo, una
Comisión de nueve miembros, que reemplaza a la Alta Autoridad de la C. E. C. A. y a
las Comisiones de las otras dos Comunidades. El tercero, una Comisión de Control, que
•ocupa el lugar de las precedentes y homónimas (en lenguaje económico-administrativo
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español equivale a la intervención de la administración, aunque en algunos rasgos re-
cuerde al Tribunal de Cuentas).

La creación de los diversos organismos repercute considerablemente en el texto de
cada uno de los instrumentos constitutivos de las tres Comunidades, de las cuales las
dos de 25 de marzo de 1957 se han publicado en esta REVISTA (véase su número 17),
concretamente se derogan, reemplazan o modifican los artículos 22, 24, 27, 28, 29, 30,
40, 76 y 78 del de la C.E.C.A.; los 146, 147, 151, 154, 186, 191, 212 y 218 del de
la C. E. E., y los 109, 116, 117, 121, 123 y 189 del E. U. R. A. T. O. M. Así como los
5, 15, 20, 44 del protocolo sobre el Tribunal de Justicia; el 23 de la Convención de
Instituciones Comunes; el 7 de la Convención sobre disposiciones transitorias de 1957.

El protocolo anexo versa sobre los privilegios e inmunidades de las Comunidades. La «de-
cisión» sobre las instalaciones provisionales de las sedes de instituciones y servicios,
repartidos principalmente entre Estrasburgo, Bruselas y Luxemburgo, con cierta parti-
cipación de París.

Como se ve, el Tratado de Bruselas que insertamos, pertenece a la serie de los ins-
trumentos que, bajo una apariencia aburrida, de conjunto de estipulaciones fragmenta-
rias de detalle, produce y sugiere un paso trascendental para la construcción de la
Europa Económica y, ¿por qué no?, de la Europa total del futuro. Ningún plan, europeo
o extranjero, puede desentenderse de esta novedad, y por eso su publicación viene a com-
pletar el conocimiento de nuestros lectores, en materia que no permite la referencia
vaga, ni el conocimiento anquilosado. Sino que exige étre á la page—to date, en expresión
anglosajona—y poder manejar el texto completo de las estipulaciones, para prevenir
confusiones o sorpresas.

J. M. C. T.
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TEXTO DEL TRATADO FIRMADO POR LOS MINISTROS EN BRUSELAS
PARA LA FUSIÓN DE LOS EJECUTIVOS EUROPEOS

El 8 de abril fue firmado en Bruselas un tratado instituyendo un Consejo único y
una Comisión única para la Comunidad Europea. El texto de dicho tratado es el si-
guiente :

Su Majestad el rey de los belgas, el presidente de la República Federal de Alemania,
el presidente de la República francesa, el presidente de la República italiana, Su Alteza
Real el gran duque de Luxemburgo. Su Majestad la reina de los Países Bajos, visto el
artículo 9) del tratado que instituye la Comunidad Europea del Carbón y el Acero;
visto el artículo 236 del tratado que instituye la Comunidad Europea de la Energía
Atómica; resueltos a progresar sobre la vía de la unidad europea; decididos a pro-
ceder a la unificación de las tres Comunidades; conocedores de la contribución cons-
tituida para tal unificación por la creación de instituciones comunitarias únicas; han de-
cidido crear un Consejo único y una Comisión única de las Comunidades europeas, y
a este efecto han designado como plenipotenciarios:

Su Majestad el rey de los belgas, al ministro de Asuntos Exteriores, Paul Henry
Spaak;

El presidente de la República Federal de Alemania, al ministro de Economía, Kurt
Schmuecker;

El presidente de la República francesa, al ministro de Asuntos Exteriores, Maurice
Couve de Murville;

El presidente de la República italiana, al ministro de Asuntos Exteriores, Amintore
Fanfani;

Su Alteza Real el gran duque de Luxemburgo, al presidente del Consejo de minis-
tros de Asuntos Exteriores, Pierre Werner;

Su Majestad la reina de los Países Bajos, al ministro de Asuntos Exteriores, Joseph
Luns;

Los cuales, después de haber cambiado sus plenos poderes, reconocidos en buena y
debida forma, han convenido las disposiciones siguientes:
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CAPITULO PRIMERO

DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Artículo 1

Se instituye un Consejo de las Comunidades europeas, a continuación denominado
el Consejo. Tal Consejo sustituye al Consejo especial de ministros de la Comunidad
Europea del Carbón y el Acero, al Consejo de la Comunidad Económica Europea y al
Consejo da la Comunidad Europea de la Energía Atómica.

El Consejo ejerce el poder y la competencia transferida a todas las instituciones, en
las condiciones previstas por los tratados que han instituido, respectivamente, la Comu-
nidad Europea del Carbón y el Acero, la Comunidad Económica Europea y la Comu-
nidad Europea de la Energía Atómica, así como en las condiciones previstas por el
presente tratado.

Artículo 2

El Consejo está formado por los representantes de los Estados miembros. Cada Go-
bierno delega en él uno de sus miembros. La presidencia es ejercida mediante turno
por cada miembro del Consejo, para una duración de seis meses, según el orden siguiente
de los Estados miembros: Bélgica, Alemania, Francia, Italia, Luxemburgo, Países
Bajos.

Artículo 3

El Consejo se reúne por convocatoria de su presidente, por iniciativa de éstos, de
uno de sus miembros o de la Comisión.

Artículo 4

Un Comité compuesto por los representantes de los Estados miembros tiene el co-
metido de preparar los trabajos del Consejo y de ejecutar los mandatos que este último
le confíe.

Artículo 5

El Consejo establece su propio reglamento interno.

Articulo 6

El Consejo, deliberando con una mayoría calificada, fija los sueldos, indemnizaciones
y pensiones del presidente y los miembros de la Comisión; del presidente, de los jue-
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ees, de los abogados generales y del canciller del Tribunal de justicia. Igualmente fija,
siempre en mayoría calificada, todas las indemnizaciones que sustituyen a las retri-
buciones.

Artículo 7

Son abolidos los artículos 27, primer párrafo del 28, 29 y 30 del tratado, que insti-
tuye la Comunidad Europea del Carbón y el Acero; 146, 147, 151 y 154 del tratado-
que instituye la Comunidad Europea de la Energía Atómica.

Artículo 8

1. Las condiciones en las cuales son ejercidas las competencias conferidas al Con-
sejo especial de ministros del tratado que instituye la Comunidad Europea del Carbón
y e] Acero, y de] ¡.retocólo sobre el estatuto del Tribuna! de justicia agregado a dicho
tratado, son modificadas conforme a los párrafos 2 y 3.

2) El artículo 28 del tratado que instituye la Comunidad Europea del Carbón y el.
Acero, es modificado como sigue:

a) Las disposiciones del tercer párrafo, así redactadas: «Cuando el presente tra-
tado requiera una decisión por unanimidad o un parecer conforme por unanimidad, la
decisión y el parecer son adquiridos si recogen los votos de todos los miembros del
Consejo.»

Son complementadas por las disposiciones siguientes: «Sin embargo, para la apli-
cación de los artículos 21, 32, 32 bis, 78 quinto y 78 séptimo del presente Tratado,,
y de los artículos 16, 20 tercera coma, 28 quinta coma y 22 del Protocolo sobre e l
estatuto del Tribunal de justicia, las abstenciones de los miembros presentes o repre-
sentados no obstan para la adopción de las deliberaciones del Consejo para los cuales,
es requerida la unanimidad.»

b) Las disposiciones del cuarto párrafo así redactadas: «Las decisiones del Con-
sejo—aparte aquellas que requieran una mayoría calificada o por unanimidad—son toma-
das por mayoría de los /niembros que componen el Consejo; tal mayoría se considera,
adquirida si comprende la mayoría absoluta de los representantes de los Estados miem-
bros; incluso el voto del representante de uno de los Estados que consigan por la-
menos un sexto del valor total de las producciones de carbón y acero de la Comunidad.»

Son completadas por las disposiciones siguientes: «Sin embargo, a los votos de los
miembros del Consejo se le atribuye la proporción siguiente para la aplicación de lo dis-
puesto en los artículos 78, 78 tercero y 78 quinto del presente Tratado que requiere la.
mayoría calificada: Bélgica, 2; Alemania, 4; Francia, 4; Italia, 4; Luxemburgo, 1;
Países Bajos, 2. Las deliberaciones son válidas si han recogido por lo menos 12 vo'.os
que expresen la voluntad favorable de cuatro miembros por lo menos.»

3. El Protocolo sobre el estatuto del Tribunal agregado al tratado que instituye la¡
Comunidad Europea del Carbón y el Acero es modificado como sigue:

a) El artículo 5 y el artículo 15 son abolidos.
6) El artículo 16 es abolido y sustituido por las disposiciones siguientes:

1. Son agregadof al Tribunal funcionarios y otros agentes, con el fin de asegura»
su actividad, los cuales dependen del canciller bajo la autoridad del presidente.
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2. Una deliberación rnánime del Consejo, lomada sobre proposición del Tribunal,
puede proveer el nombramiento de relatores adjuntos y definir su estatuto. Los relatores
adjuntos pueden ser llamados, en las condiciones que serán definidas por el reglamento
de procedimientos, a participar en la instrucción de los asuntos sometidos al examen
del Tribunal, y a colaborar con el juez instructor.

Los relatores adjuntos, escogidos entre personas que ofrezcan toda clase de garantías
de independencia, y tengan las cualidades jurídicas necesarias, son nombrados por el
Consejo. Ellos prestan ante el Tribunal el juramento de ejercer sus funciones con plena
imparcialidad y según su conciencia, así como de no divulgar los secretos de las deli-
beraciones.

c) El artículo 20, tercer párrafo, y el artículo 28, quinta coma, son completados aña-
diendo al fin de las palabras:
«que delibera por unanimidad».

d) La primera fase del artículo 44 es abolida y sustituida por las disposiciones si-
guientes:

«El Tribunal de justicia establece el propio reglamento de procedimientos. Tal re-
glamento es sometido a la aprobación unánime de! Consejo.»

CAPITULO II

LAS COMISIONES DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Artículo 9

Se establece una Comisión de las Comunidades europeas, denominada en lo suce-
sivo la Comisión. Tal Comisión sustituye a la alta autoridad de la Comunidad Europea
del Carbón y el Acero, así como a las Comisiones de la Comunidad Económica Euro-
pea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica.

Ejerce los poderes y las competencias correspondientes a dichas instituciones, en las
condiciones previstas por los tratados que instituyen respectivamente la Comunidad
Europea del Carbón y el Acero, la Comunidad Europea y la Comunidad Europea de
Energía Atómica, así como del presente tratado.

Artículo 10

La Comisión está compuesta de nueve miembros, escogidos sobre la base de sus
competencias generales, y que ofrezcan toda garantía de independencia. El número de
miembros de la Comisión puede ser modificado por el Consejo, que delibera por una-
nimidad.

Solamente los ciudadanos de los Estados miembros pueden ser miembros de la Co-
misión.

La Comisión debe comprender por lo menos un ciudadano de cada Estado miem-
bro, sin que el número de miembros ciudadanos de un mismo Estado sea superior
* dos.
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Los miembros de la Comisión ejercen sus funciones con plena independencia, y en
el interés general de la Comunidad.

En el cumplimiento de sus deberes, ellos no solicitan ni aceptan instrucciones de
ningún Gobierno ni ningún organismo. Ellos se abstienen de todo acto incompatible
con el carácter de sus funciones. Cada uno de los Estados miembros se compromete
a respetar tal carácter, y a no tratar de influenciar a los miembros de la Comisión
en el ejercicio de su función.

Mientras duren sus funciones, los miembros de la Comisión no pueden ejercer
ninguna otra actividad profesional, por lo menos remunerada. Desde su instalación asu-
men el compromiso solemne de respetar durante la duración de sus funciones y des-
pués del cese de éstas, las obligaciones que se deriven de su cargo, y en particular los
deberes de integridad y delicadeza en cuanto se refiere a aceptar después de tal cese
determinadas funciones y ventajas. En caso de violación de las obligaciones mismas, el
Tribunal de justicia a instancia del Consejo y la Comisión, puede, según los casos,
pronunciar la dimisión de oficio en las condiciones previstas por el artículo 13, o la
privación del derecho a pensión para el interesado y otras ventajas equivalentes.

Artículo 11

Los miembros de la Comisión son nombrados de común acuerdo por los Gobiernos
de los Estados miembros. Su mandato tiene una duración de cuatro años y es reno-
vable.

Artículo 12

Aparte de las renovaciones regulares y los fallecimientos, las funciones de los miem-
bros de la Comisión cesan individualmente por dimisiones voluntaria o de oficio. El
interesado es sustituido para la restante duración de su mandato. El Consejo, deliberando
por unanimidad, puede decidir que no existe motivo de proceder a una sustitución.

Salvo en los casos de dimisión de oficio, previstos por el artículo 13, los miembros
de la Comisión permanecen en sus cargos hasta cuando esté prevista su susti-
tución.

Artículo 13

Cualquier miembro de la Comisión que ya no responda a las condiciones necesarias
para el ejercicio de sus funciones, o que haya cometido una culpa grave, puede ser
declarado dimisionario del Tribunal de justicia a instancia del Consejo o de la
Comisión.

Artículo 14

El presidente y los tres vicepresidentes de la Comisión son designados entre los
miembros de ésta para dos años, según el mismo procedimiento previsto para el nom-
bramiento de los miembros de la Comisión. Su mandato puede ser renovado. Salvo en
caso de renovación general, el nombramiento es hecho después de consultar a la Co-
misión.
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En cago de dimisión o de fallecimiento, el presidente y los vicepresidentes son sus-
tituidos para la restante duración del mandato en las condiciones fijadas anteriormente.

Artículo 15

El Consejo y la Comisión proceden a consultas recíprocas y definen de común acuer-
do las modalidades de su colaboración.

Artículo 16

La Comisión establece el propio reglamento interno, con el objeto de asegurar el;
propio funcionamiento y el de los propios servicios en las condiciones previstas por I03
tratados que instituyen la Comunidad Económica Europea y la Comunidad Europea de
Energía Atómica, así como del presente tratado. Ella provee a la publicación del re-
glamento.

Artículo 17

Las deliberaciones de las Comisiones son tomadas por mayoría del número de sus
miembros previstos en el artículo 10.

La Comisión puede celebrar una sesión válida sólo si está presente el número de
miembros establecidos en su reglamento interno.

Artículo 18

La Comisión publicará cada año, al menos un mes antes de la apertura de las sesiones
de la Asamblea, una relación general sobre las actividades de las Comunidades.

Artículo 19

Son abolidos los artículos desde el 156 al 163 del tratado que instituye la Comunidad
Económica Europea, los artículos desde el 125 al 133 del tratado que instituye la
Comunidad Europea de la Energía Atómica, y los artículos del 9 al 13, 16, tercer pá-
rrafo; 17 y 18, sexto párrafo, del tratado que instituye la Comunidad Europea del
Carbón y el Acero.
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CAPITULO III

DISPOSICIONES FINANCIERAS

Artículo 20

Los gastos de administración de la Comunidad Europea del Carbón y el Acero, y
sus ingresos y gastos de la Comunidad Europea de la Energía Atómica; con excepción
de los de las Agencias de aprovisionamiento, de las empresas comunes, y aquellos que
deben ser inscritos en el balance de las investigaciones y las inversiones de la Comu-
nidad Europea son inscritos en el balance de la Comunidad Europea, en las condiciones
previstas, respectivamente, por los tratados que instituyen tal Comunidad. Este balance,,
cuyos ingresos y gastos deberán resultar nivelados, sustituye el balance administrativo de
la Comunidad Europea del Carbón y el Acero, al balance de la Comunidad Económica
Europea y al balance del funcionamiento de la Comunidad Europea de Energía Atómica-

2. La parte de estos gastos, cubierta por las imposiciones previstas por el artícu-
lo 49 del tratado que instituye la Comunidad Europea del Carbón y el Acero, se fija,
en 18 millones de unidades de cuenta.

Al transcurrir el ejercicio financiero que se inicia el 1 de enero de 1969, la Comisión»
presenta cada año al Consejo una relación, sobre cuya baes el Consejo examina si es-
el caso de adaptar esta cifra a la evolución del balance de la Comunidad. El Consejo-
delibera en la mayoría prevista por el artículo 28, cuarta coma y primera frase, del
tratado que instituye la Comunidad Europea del Carbón y el Acero.

Tal adaptación se hace sobre la base de una evaluación de la evolución de los gas»
tos resultantes de la aplicación del tratado que instituye la Comunidad Europea del
Carbón y el Acero.

3. La parte de las imposiciones destinadas a la cobertura de los gastos del balance
de la Comunidad, es atribuida por la Comisión a la ejecución de dicho balance, con-
forme al ritmo establecido por los reglamentos financieros adaptados a las normas del
artículo 201, letra 6), del tratado que instituye la Comunidad Económica Europea de la
Energía Atómica, según el cual los Estados miembros deben poner a su disposición sus-
contribuciones.

Artículo 21

El artículo 78 del tratado que instituye la Comunidad Europea del Carbón y eí
Acero es abolido y sustituido por las siguientes disposiciones:

'Artículo 78.

1. El ejercicio financiero de la Comunidad se inicia el 1 de enero y se cierra el'
31 de diciembre.

2. Los gastos de administración de la Comunidad comprenden los gastos de la Alta
Autoridad, incluidos aquellos que son para las actividades del Comité consultivo; y del!
mismo modo los del Tribunal, la Asamblea y el Consejo.
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3. Cada una de las instituciones de la Comunidad elabora una relación de previ-
siones de los propios gastos de administración. La Alta Autoridad reagrupa estas rela-
ciones de previsiones en un proyecto preliminar de balance administrativo. Agrega un
informe que puede contener previsiones- divergentes.

La Alta Autoridad debe someter al Consejo el proyecto preliminar de presupuesto,
antes del 30 de septiembre del año que precede a la ejecución. Cada vez que el Con-
sejo entienda que debe apartarse del proyecto preliminar, consulta a la Comisión y
eventualmente a las otras instituciones interesadas.

4. El Consejo, en sus deliberaciones con mayoría calificada, establece el proyecto
dé balance administrativo y lo transmite sucesivamente a la Asamblea. El proyecto de
balance administrativo debe ser sometido a la Asamblea antes del 31 de octubre del
año que precede a la ejecución. La Asamblea tiene el derecho de proponer al Con-
sejo modificaciones al proyecto de balance administrativo.
. 5. En el caso de que dentro de un mes de la comunicación del proyecto de ba-
lance administrativo, la Asamblea no haya dado su aprobación, o no haya transmitido sil
parecer al Consejo, el proyecto de balance administrativo se considera definitivamente
establecido.

En el caso de que dentro de tales términos, la Asamblea haya propuesto modifica-
ciones, el proyecto de balance administrativo así modificado, es transmitido al Consejo.
Este último delibera especialmente con las Altas Autoridades, y eventualmente con las
otras instituciones interesadas, y establece definitivamente el balance administrativo de-
liberando por mayoría calificada.

6. La aprobación definitiva del balance administrativo, implica para la Alta Auto-
ridad la autorización y obligación de percibir el total de los ingresos correspondientes,
ponforme a las disposiciones del artículo 49.

Artículo 78 bis.

El balance administrativo es establecido según la unidad de cuenta fijada conforme
• las disposiciones del reglamento adoptado en ejecución del artículo 78, séptimo. Los
gastos inscritos en el balance administrativo, son autorizados para la duración de un
ejercicio financiero, salvo disposiciones en contrario del reglamento establecido en
ejecución del artículo 78, séptimo.

En las condiciones que serán determinadas en aplicación del artículo 78, séptimo,
fcs créditos que no sean aquellos referentes a gastos de personal, y que al final del
•jereieio financiero hayan quedado inutilizados, podrán ser trasladados al ejercicio
sucesivo y solamente a éste. Los créditos son específicamente registrados en capítulos
que reagrupan los gastos según su naturaleza o su destino, y repartidos en conformi-
dad con el reglamento establecido en ejecución del artículo 78, séptimo.
• • Los gastos de la Asamblea, del Consejo de la Alta Autoridad y del Tribunal son
inscritos en partes separadas del balance administrativo, sin perjuicio de un régimen
especial para determinados gastos comunes.

Artículo 78, tercero.

1. Si al iniciarse un ejercicio financiero el balance administrativo no ha sido toda-
wía' votado, los gastos podrán , ser efec,tua.dos .mensualmente por capítulos o siguiendo
otra subdivisión, basandoss en,Jag^^posiqiones del reglamento establecido en ejecu-
ción del artículo 78, séptimo, en,.$1',límite de una duodécima parte de los créditos
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abiertos en el balance administrativo del ejercicio precedente, sin que tal medid*
pueda tener por efecto poner a disposición de la Alta Autoridad créditos superiores
al duodécimo de aquellos previstos en el proyecto de balance de administración en
preparación.

La Alta Autoridad está autorizada y tiene la obligación de percibir las imposicio-
nes hasta el total de los créditos del ejercicio precedente, sin que pueda percibir un
aumento superior al que habría resultado de la aprobación del proyecto de balance
administrativo. :

2. El Consejo, con deliberaciones por mayoría calificada, puede autorizar gastos
superiores al límite de una duodécima parte, siempre que sean observadas las otras
condiciones a que alude el primer párrafo. Las autorizaciones y la obligación de peF-
cibir las imposiciones pueden ser modificadas en conformidad.

Artículo 78, cuarto.

La Alta Autoridad cuida de la ejecución del balance administrativo, conforme a las
disposiciones del reglamento establecido en ejecución del artículo 78, séptimo, bajo lat
propia responsabilidad y en los límites de los créditos establecidos.

El reglamento prevé las modalidades particulares según las cuales cada instituciÓR
participa en la ejecución de los propáos gastos. En lo interno del balance administra-
tivo, la Alta Autoridad puede proceder, en los límites y las condiciones fijadas por el
reglamento establecido en ejecución del artículo 78, séptimo, a transferir créditos, s<qt
de capítulo a capítulo, sea de subdivisión a subdivisión.

Artículo 78, quinto.

Las cuentas referentes a la totalidad de los gastos de administración que figuran
en el artículo 78, párrafo 2, así como los de los ingresos de carácter administrativo
y los ingresos debidos a los impuestos establecidos en provecho de la Comunidad
sobre los sueldos, salarios y emolumentos de sus funcionarios y agentes, son examinados
por una Comisión de control, compuesta de revisores de las cuentas que den plena ga-
rantía de independencia y es presidida por una de ellos. El Consejo, deliberando por
unanimidad, fija el número de los revisores. Los revisores y el presidente de la Comisión
de control son designados por el Consejo, con deliberaciones unánimes para un períod»
de cinco años. Su retribución es fijada por el Consejo que delibera por mayoría cali-
ficada.

La comprobación, que tiene lugar sobre los documentos, y en caso de necesidad em
el mismo lugar, tiene por objeto comprobar la legitimidad y regularidad de los ingre-
sos y los gastos, y acertar en la sana gestión financiera. Después de la clausura cíe
cada ejercicio, la Comisión de control extiende una relación que se adopta por mayoría de
los miembros que la componen.

Cada año la Alta Autoridad presenta al Consejo y la Asamblea las cuentas
del ejercicio transcurrido, referentes a las operaciones del balance administrativo, uni-
das a la relación de la Comisión de control. Además, les transmite un estado de
cuentas para el sector al cual se refiere el balance administrativo, con la situados
activa y pasiva de la Comunidad.

El Consejo presenta el acta a la Alta Autoridad, deliberando por mayoría calificad!,
sobre la ejecución del balance, y comunica su decisión a la Asamblea.
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Artículo 78, sexto.

El Consejo designa por tres años un revisor de cuentas encargado de hacer cada
•año una relación sobre la regularidad de las operaciones contables y la administración
'financiera de la Alta Autoridad, excluidas las operaciones inherentes a los gastos de
administración designados en el artículo 78, párrafo 2, así como a los ingresos de ca-
rácter administrativo y aquellos debidos a los impuestos establecidos en provecho de
la Comunidad sobre los sueldos, salarios y emolumentos de sus funcionarios y agentes.
El revisor de cuentas aporta esta relación seis meses lo más tarde después del fin del
año al cual se refiere la cuenta y la envía a la Alta Autoridad y al Consejo. La Alta
Autoridad comunica esta relación a la Asamblea.

El revisor de cuentas ejerce sus funciones con plena independencia. La función de
revisor de cuentas es incompatible con cualquier otra función en una institución o en
*m servicio de la Comunidad, a excepción de la de miembro de la Comisión de con-
trol a la cual se refiere el artículo 78, quinto. Su mandato es renovable.

Artículo 78, séptimo.

El Consejo, deliberando por unanimidad a propuesta de la Alta Autoridad:
a) Establece los reglamentos financieros que especifican en particular las modali-

dades referentes a la elaboración o a la ejecución del balance administrativo y al ren-
dimiento y comprobación de las cuentas.

6) Determina las normas y organiza el control de las responsabilidades de ordena-
dores y contables.

Artículo 22

Es instituida una Comisión de Control de las Comunidades Europeas. Esta Comisión
de Control sustituye a las Comisiones de Control de la Comunidad Económica Europea,
de la Comunidad Europea de Energía Atómica y de la Comunidad Europea del Carbón
y el Acero. Ejercita en las condiciones respectivamente previstas por los tratados que
instituyen tal Comunidad, los poderes y las competencias atribuidas por tales trata-
dos a estos órganos.

Artículo 23

El artículo 6 de la Convención referente a tales instituciones comunes a la Comuni-
dad Europea, es abolido.

CAPITULO IV

FUNCIONARIOS Y OTROS AGENTES DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Artículo 24

1. En la fecha de la entrada en vigor del presente tratado, los funcionarios y los
otros agentes de la Comunidad Europea del Carbón y el Acero, de la Comunidad Eco-
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nómica Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, llegan a ser fun-
cionarios y agentes de la Comunidad Europea, y forman parte de la administración
única de tal Comunidad.

El Consejo, deliberando por mayoría calificada a propuesta de las Comisiones y
previas consultas de las otras instituciones interesadas, establece el estatuto de los
funcionarios de las Comunidades Europeas y el régimen aplicable a los otros agentes de
tal Comunidad.

2. Son abolidos el párrafo 7, tercer apartado, de la Convención sobre las dispo-
siciones transitorias, anexa al tratado que instituye la Comunidad Europea del Carbón
y el Acero; el artículo 212 del tratado que instituye la Comunidad Económica Europea,
y el artículo 186 del tratado que instituye la Comunidad Europea de Energía Ató-
mica.

Artículo 25

Hasta la entrada en vigor del estatuto y del régimen único previsto en el artícu-
lo 24, y de la reglamentación a adoptar como norma del artículo 13 del Protocolo agre-
gado al presente tratado, a los funcionarios y otros agentes contratados antes de la
fecha de entrada en vigor del presente tratado, continúan siendo aplicadas las dispo-
siciones que les eran aplicables hasta ahora.

A los funcionarios y otros agentes contratados, desde la fecha de la entrada en
vigor del presente tratado, les son aplicables, en espera del estatuto y el régimen único
previstos por el artículo 13 del Protocolo agregado al presente Tratado, las disposi-
ciones aplicables a los funcionarios y agentes de la Comunidad Económica Europea y
la Comunidad Europea de la Energía Atómica.

Artículo 26

El artículo 40, segundo apartado, del tratado que instituye la Comunidad Eurofea
del Carbón y el Acero es abolido y sustituido por las siguientes disposiciones:

«Ella es igualmente competente para conceder una compensación por cuenta de
la Comunidad, en caso de daño causado por error personal de una agente de la misma
en el ejercicio de sus funciones. La responsabilidad personal de los agentes respecto
a la Comunidad, es regulada por las disposiciones que establecen su estatuto o el ré-
gimen que les es aplicable.»

CAPITULO v

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

Artículo 27

1. Los artículos 22, primer apartado, del tratado que instituye la Comunidad Euro-
pea del Carbón y el Acero; 139, primer apartado, del tratado que instituye la Comuni-
dad Económica Europea, y 109, primer apartado, del tratado que instituye la Comu-
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nidad Europea de la Energía Atómica, son abolidos y sustituidos por las siguientes
disposiciones:

«La Asamblea celebra una sesión anual. Se reúne obligatoriamente el segundo mar-
tes del mes de marzo.»

2. El artículo 24, segundo apartado, del tratado que instituye la Comunidad Euro-
pea del Carbón y el Acero, es abolido y sustituido por las siguientes disposiciones:

«La Asamblea, presentando una moción de desconfianza sobre la conducta de la
Alta Autoridad, no puede pronunciarse sobre tal moción antes de que hayan transcu-
rrido al menos tres días desde su depósito y con escrutinio público.»

Artículo 28

Las Comunidades europeas gozan sobre el territorio de los Estados miembros, de las
inmunidades y los privilegios necesarios para asumir sus cometidos, en las condiciones
definidas por el protocolo agregado al presente tratado. Lo mismo se aplica para el
Banco Europeo de Inversiones.

Son abolidos los artículos 76 del tratado que instituye la Comunidad Europea del
Carbón y el Acero, 218 del tratado que instituye la Comunidad Económica Europea y
191 del tratado que instituye la Comunidad Europea de Energía Atómica, así como los
protocolos sobre los privilegios y las inmunidades agregados a los tratados que insti-
tuyen tal Comunidad; los artículos 3, cuarto apartado, y 14, segundo apartado, del
Protocolo sobre el estatuto del Tribunal de justicia agregado al tratado que instiluye
la Comunidad Europea del Carbón y el Acero, y el artículo 28, párrafo 1, segundo apar-
tado del Protocolo sobre el estatuto del Banco Europeo de Inversiones, agregado al
tratado que instituye la Comunidad Económica Europea.

Artículo 29

Las competencias conferidas al Consejo por los artículos 5, 6, 10, 12, 13, 24 y 35
del presente tratado y por los artículos del protocolo agregado a él, son ejercitadas se-
gún las normas establecidas por los artículos 148, 149 y 150 del tratado que instituye la
Comunidad Económica Europea, y 118, 119 y 120 del tratado que instituye la Comuni-
dad Europea de Energía Atómica.

Artículo 30

Las disposiciones de los tratados que instituyen la Comunidad Económica Europea
y la Comunidad Europea de Energía Atómica, referentes a la competencia del Tribu-
nal de justicia y al ejercicio de tales competencias son aplicables a las disposiciones
del presente tratado y del Protocolo agregado a él; a excepción de aquellas que re-
visten la forma de modificaciones de artículos del tratado que instituye la Comunidad
Europea del Carbón y el Acero, para los cuales siguen siendo aplicables las dispo-
siciones del tratado que instituye la Comunidad Europea del Carbón y el Acero.
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Artículo 31

El Consejo entra en funciones en la fecha de la entrada en vigor del presente tra-
tado. En tal fecha la presidencia del Consejo es ejercida por el miembro del Consejo
que conforme a las normas establecidas por los tratados que instituyen la Comunidad
Económioa Europea y la Comunidad Europea de Energía Atómica, deberá asumir la
presidencia del Consejo de la Comunidad Económica Europea y la Comunidad Europea
de Energía Atómica para el resto de la duración de su mandato. Al cumplirse tal
mandato, la presidencia es ejercida según el orden de los Estados miembros estable-
cidos por el artículo 2 del presente tratado.

Artículo 32

1. Hasta la fecha de la entrada en vigor del tratado que instituye una Comunidad
Europea única, y esto para una duración máxima de tres años a transcurrir desde el
nombramiento de sus miembros, la Comisión se compone de catorce miembros. Du-
rante este período el número de miembros que tengan la nacionalidad del mismo
Estado no puede sei superioT a tres.

2. El presidente, los vicepresidentes y los miembros de la Comisión son nombra-
dos inmediatamente después de la entrada en vigor del presente tratado. La Comisión*
entra en función el quinto día sucesivo al nombramiento de sus miembros. Simultá-
neamente, expira el tiempo del mandato de los miembros de la Alta Autoridad y de las-
Comisiones de la Comunidad Económica Europea y la Comunidad Europea de la
Energía Atómica.

Artículo 33

El mandato de los miembros de la Comisión mencionada en el artículo 32 termina
en la fecha de la cual se hace mención en el artículo 32, párrafo 1. Los miembros
de la Comisión mencionada en el artículo 10 son nombrados lo más tarde un mes
antes de tal fecha. Cuando tales nombres en su conjunto, o algunos de éstos, no inter-
vengan dentro del término prescrito, las disposiciones del artículo 12, tercer aparta-
do, no son aplicables a aquellos miembros que tengan la nacionalidad de un mismo
Estado, que tengan la antigüedad mínima en las funciones de miembro de una Co-
misión o de la Alta Autoridad, e incluso en el caso de tener una antigüedad igual al
miembro más joven. Las disposiciones del artículo 12, tercer apartado, siguen siendo apli-
cables a todos los miembros de la misma nacionalidad que han cesado de ejercer las pro-
pias funciones sin ser sustituidos.

Artículo 34

El Consejo, deliberando por unanimidad, fija el régimen pecuniario de los miem-
bros salientes de la Alta Autoridad y las Comisiones de la Comunidad Económica Euro-
pea y la Comunidad Europea de Energía Atómica, que habiendo cesado en sus funciones
según las normas de] artículo 32, no hayan sido nombrados miembros de la Co-
misión.
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Artículo 35

1. El primer balance de la Comunidad es establecido y adoptado para el ejercicio
•que transcurre desde el 1 de enero sucesivo a la entrada en vigor del présenle
tratado.

2. Si el presente tratado entrara en vigor anteriormente al 1 de julio de 1965, el es-
tado de previsiones generales de los gastos de administración de la Comunidad Euro-
pea del Carbón y el Acero, que se cumple el 1 de julio, será prorrogado hasta el 31 de
diciembre del mismo año; los créditos abiertos a título de dicho estado de previsión
serán aumentados en proporción, salvo decisión contraria del Consejo, que delibera
por mayoría calificada.

Si el presente tratado entrara en vigor después del 30 de junio de 1965, el Consejo
deliberando por unanimidad a propuesta de la Comisión, tomará las decisiones apro-
piadas para asegurar el funcionamiento regular de las Comunidades y adoptar lo más
pronto posible el primer balance de las Comunidades.

Artículo 36

El presidente y los miembros de la Comisión de Control de la Comunidad Econó-
mica Europea y de la Comunidad Europea de Energía Atómica, asumen las funciones
de presidente y de miembros de la Comisión de Control de las Comunidades europeas,
desde la entrada en vigor del presente tratado, y para la restante duración de su man-
dato precedente.

El revisor de cuentas que ejerce—hasta la entrada en vigor del presente tratado—
sus funciones en ejecución del artículo 78 del tratado que instituye la Comunidad
Europea del Carbón y el Acero, asume las funciones de revisor de cuentas previsto por
el artículo 78 de tal tratado, para la restante duración de su mandato precedente.

Artículo 37

Quedando a salvo la aplicación del artículo 77 del tratado que instituye la Comu-
•nidad Europea del Carbón y el Acero, 216 del tratado que instituye la Comunidad
Europea du la Energía Atómica, así como del segundo párrafo del artículo 1 del Pro-
tocolo sobre el estatuto del Banco Europeo para las Inversiones, los representantes de
los Gobiernos de los Estados miembros adoptan de común acuerdo las disposiciones
necesarias para la resolución de algunos problemas particulares del Gran Ducado
de Luxemburgo, consiguientes a la institución de un Consejo único y una Comisión úni-
ca de las Comunidades europeas. La decisión de los representantes de los Gobiernos
de los Estados miembros entrará en vigor en la fecha de entrada en vigor del pre-
sente tratado.

Artículo 38

El presente tratado será ratificado por las partes contrayentes, conforme a sus
normas constitucionales respectivas. Los instrumentos de ratificación serán depositados
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en el Gobierno de la República italiana. El presente tratado entrará en vigor el pri-
mer día del mes sucesivo al depósito del instrumento de ratificación por parte del Es-
tado firmante que proceda, por último, a tal formalidad.

Artículo 39

El presente tratado, redactado en único ejemplar, en lengua francesa, en lengua ita-
liana, en lengua holandesa y en lengua alemana, dando igualmente fe los cuatro tex-
tos, será depositado en los archivos del Gobierno de la República italiana, que pro-
veerá a remitir copias certificadas conformes, a cada uno de los otros Estados firmantes.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios firmantes han puesto sus firmas al pie del
presente tratado.

Hecho en Bruselas, el 8 de abril de 1965-
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PROTOCOLO SOBRE LOS PRIVILEGIOS Y SOBRE LAS INMUNIDADES
DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Además del tratado, los ministros de los Seis han firmado el siguiente «Protocolo-
sobre los privilegios y sobre las inmunidades de las Comunidades europeas»:

Las Altas Partes contratantes, considerando que al término del artículo 28 del tra-
tado que instituye un Consejo único y una Comisión única de las Comunidades euro-
peas, dichas Comunidades y el Banco europeo para inversiones, gozan sobre el terri-
torio de los Estados miembros, de las inmunidades y los privilegios necesarios para el
cumplimiento de su misión, han convenido las siguientes disposiciones, que son agre-
gadas a este tratado:

CAPITULO PRIMERO

BIENES, FONDOS, HABERES Y OPERACIONES DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Artículo 1

Los locales y los edificios de la Comunidad son inviolables. Son exentos de regis-
tros, pesquisas, confiscaciones y expropiaciones. Los bienes y los haberes de la Comu-
nidad no pueden ser objeto de ninguna medida de coerción administrativa o judicial
sin autorización del Tribunal de justicia.

Artículo 2

Los archivos de la Comunidad son inviolables.

Artículo 3

La Comunidad, sus haberes, entradas y otros bienes están exentos de cualquier
impuesto directo.

Los Gobiernos de los Estados miembros adoptan, cada vez que les sea posible, la*
oportunas disposiciones para el abono y el reembolso del importe de los derechos indi-
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rectos y de las tasas sobre las ventas comprendidas en los precios de los bienes inmó-
biles y móbiles, cuando las Comunidades efectúen para su uso oficial adquisiciones
•considerables cuyo precio comprenda derechos y tasas de tal naturaleza. Sin embargo,
la aplicación de tales disposiciones no debe tener por efecto falsear la competencia en
el interior de las Comunidades.

No se concede ninguna excepción en cuanto se refiere a los impuestos, las tasas y los
derechos que constituyan meras remuneraciones de servicios de utilidad general.

Artículo 4

Las Comunidades están exentas de todo arbitrio y derecho aduanero, prohibición y
restricción a las importaciones y las exportaciones, en lo referente a los objetos desti-
nados a su uso oficial; los objetos así importados no serán cedidos a título costoso o
gratuito sobre el territorio del país en el cual han sido importados; excepto cuando
«sto ocurra en las condiciones aceptadas por el Gobierno de tal país. Igualmente están
exentos de todo derecho fduanero y de toda restricción o prohibición a la importación
y a la exportación, en orden a sus publicaciones.

Artículo 5

La Comunidad Europea del Carbón y del Acero puede tener cualquier clase de di-
visas, y tener cuentas en cualquier moneda.

CAPITULO II

COMUNICACIONES Y SALVOCONDUCTOS

Artículo 6

Las instituciones de las Comunidades benefician, en el territorio de cada uno de los
Estados miembros, para tus comunicaciones oficiales y las transmisiones de todos sus
documentos, del tratamiento concedido por este Estado a las misiones diplomáticas. La
correspondencia oficial y las otras comunicaciones oficiales de las instituciones de las
Comunidades no pueden ser censuradas.

Artículo 7

• 1. Los presidentes de las instituciones de las Comunidades pueden entregar a los
miembros y a los agentes de dichas instituciones, unos salvoconductos cuya forma es
establecida por el Consejo y que son reconocidos por las autoridades de los Estados
miembros como títulos válidos de viaje. Tales salvoconductos son concedidos a los fun-
cionarios y a los otros agentes según las condiciones establecidas por el estatuto de los
funcionarios y el régimen aplicable a los otros agentes de las Comunidades. La Comi-
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sión puede concertai acuerdos para hacer reconocer tales salvoconductos corno título*
validos de viaje sobre el territorio de terceros Estados.

2. Sin cmb*rgo, lae disposiciones del artículo 6 del Protocolo sobre los privilegios
y sobre las inmunidades de la Comunidad Europea del Carbón y el Acero, permanecen
en vigor y se aplican a los miembros y los agentes de las instituciones, que a la entrada
en vigor del presente tratado están en posesión1 del salvoconducto previsto por dicho ar-
tículo haeta la aplicación de las disposiciones del párraío precedente.

CAPITULO III

MIEMBROS DE LA ASAMBLEA

Artículo 8

Ninguna íestricción de orden administrativo o de otro género se pone a la liber-
tad de movimientos de los miembros de la Asamblea que se dirigen al lugar de reunión
de dicha Asamblea o regresan de él.

En materias de aduanas y de control de los cambios se conceden a los miembros
de la Asamblea:

a) por el propio Gobierno, las mismas facilidades concedidas a los altos funcio-
narios que se dirigen al exterior en misiones oficiales temporales;

6) por los Gobiernos de los otros Estados miembros, las mismas facilidades conce-
didas a los representantes de los Gobiernos exteriores en misión oficial temporal.

Artículo 9

Los miembros de la Asamblea no pueden ser buscados, detenidos o perseguidos con
motivo de las opiniones o de los votos expresados en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 10

Durante la duración de las sesiones de la Asamblea los miembros de ella se bene-
fician :

a) sobre el territorio nacional, de la inmunidad reconocida a los miembros del
Parlamento de su país;

6) sobre el territorio de cualquier otro Estado miembro, de las exenciones de
todo procedimiento de detención y de cualquier procedimiento judicial.

La inmunidad lgs protege i&eluso cuando se dirigen al lugar d« reunión de la
Asamblea o regresan de él. La inmunidad no puede ser invocada en caso de flagrante
delito, y na puede afectar al derecho que tiene la Asamblea de levanttr la inmunidad •
uno de sus miembros.
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CAPITULO IV

REPRESENTANTES DE LOS ESTADOS MIEMBROS QUE PARTICIPAN EN LOS TRABAJOS

DE LAS INSTITUCIONES DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Artículo 11

Los representantes de los Estados miembros que participan en los trabajos de las=
instituciones de la Comunidad, además de sus consejeros y peritos técnicos, gozan de -
las facilidades usuales durante el ejercicio de sus actividades. El presente artículo se
aplica igualmente a los miembros de los órganos consultivos de la Comunidad.

CAPITULO v

FUNCIONARIOS Y AGENTES DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Artículo 12

Sobre el territorio de cada Estado miembro, y cualquiera que sea su nacionalidad,,
los funcionarios y demás agentes de la Comunidad

a) gozan de la inmunidad de jurisdicción para los actos realizados por ellos con
carácter oficial, comprendidas sus palabras y sus escritos; a reserva de la aplica-
ción de las disposiciones de los tratados referentes por una parte a las reglas de la
responsabilidad de los funcionarios y agentes respecto a la Comunidad, y por otra parte
a la competencia del Tribunal para deliberar en los litigios entre la Comunidad y sus
funcionarios y otros agentes. Continuarán beneficiándose de esta inmunidad después
del ejercicio de sus funciones;

b) ni ellos ni sus cónyuges y los familiares a su cargo están sujetos a las dispo-
siciones que limitan la inmigración y a las formalidades de registro de extranjeros;

c) gozan en cuanto se refiere a las disciplinas vigentes en materias monetarias y.
de cambios, de las facilidades reconocidas usualmente a los funcionarios de las orga-
nizaciones internacionales;

d) gozan del derecho de importar en franquicia los propios mobiliarios y los pro-
pios efectos personales, en ocasión de su primera entrada en funciones en el país
interesado, y del derecho de reexportar en franquicia los propios muebles y los pro-
pios efectos personales al cesar sus funciones en el referido país, salvo en uno y otra-
caso, las condiciones consideradas necesarias por el Gobierno del país en el cual
es ejercitado el derecho;

e) gozan del derecho de importar en franquicia el propio coche destinado a su uso-
personal, comprado en el país de su última residencia o en el país del cual son ciuda*
danos, en las condiciones del mercado interno de tal país, y de reexportarlo en franr-
quicia, salvo en uno y otro caso las condiciones consideradas necesarias por el Go-
bierno del país interesado.
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Artículo 13

En las condiciones, y según los procedimientos establecidos por el Consejo, que
delibera a propuesta de la Comisión, los funcionarios y los otros agentes de la Co-
munidad están sujetos, en provecho de esta última, a un impuesto sobre los sueldos, sa-
larios y emolumentos que perciben de la misma Comunidad. Son exceptuados de los im-
puestos nacionales, los sueldos, salarios y emolumentos pagados por la Comunidad.

Artículo 14

A fines de aplicación de los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, de los
•derechos de sucesión, así como de las convenciones concertadas entre los países miem-
bros de la Comunidad, y para evitar las contribuciones dobles, los funcionarios y otros
agentes de la Comunidad, los cuales, en razón exclusivamente del ejercicio de sus
funciones al servicio de la Comunidad establecen su residencia sobre el territorio de
un país miembro, distinto del país donde tenían su domicilio fiscal en el momento de la
entrada al servicio de la Comunidad, son considerados, sea en el país de residencia
•o en el país del domicilio fiscal, como siempre domiciliados en este último país, aunque
sea miembro de la Comunidad. Tal disposición se aplica igualmente al cónyuge siempre
que ejercite una propia actividad profesional, así como a los hijos y los menores a
cargo de las personas indicadas en el presente artículo.

Los bienes muebles pertenecientes a las personas indicadas en el párrafo prece-
dente y que se encuentren en el territorio del Estado de residencia, están exentos de
los impuestos de sucesión en tal Estado. A los fines de aplicación de tal impuesto están
considerados como si estuviesen situados en el Estado del domicilio fiscal, salvo el de-
recho de los terceros Estados y la eventual aplicación de las normas de las conven-
ciones internacionales sobre las dobles imposiciones. Para los fines de aplicación de las
disposiciones del presente artículo no se toman en consideración los domicilios adqui-
ridos sólo con motivo del ejercicio de funciones al servicio de otras organizaciones in-
ternacionales.

Artículo 15

El Consejo, deliberando por unanimidad a propuesta de la Comisión, establece el
régimen de previsión social aplicable a los funcionarios y los otros agentes de la
Comunidad.

Artículo 16

El Consejo, deliberando a propuesta de la Comisión y previa consulta de las otras
instituciones interesadas, determina las categorías de funcionarios y otros agentes de la
Comunidad a los cuales se aplican, en todo o en parte, las disposiciones de los artícu-
los 12, 13, segunda columna, y 14. Los nombres, los títulos y las direcciones de los
ftmcioarios y otros agentes comprendidos en tal categoría son comunicados periódica-
mente a los Gobiernos de los Estados miembros.
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CAPITULO VI

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LAS MISIONES DE TERCEROS ESTADOS ACREDITADAS CERCA

DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Artículo 17
I

El Estado miembro sobre cuyo territorio está situada la sede de la Comunidad, reco-
noce a las misiones de los terceros países acreditados cerca de la Comunidad, las
inmunidades y los privilegios diplomáticos usuales.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES CENERALES

Artículo 18
Í

Los privilegios, las inmunidades y las facilidades, se les conceden a los funcionarios
y otros agentes de las Comunidades exclusivamente en el interés de estas últimas.

Cada una de las instituciones de la Comunidad tiene la obligación de quitar la in-
munidad a un funcionario u otro agente, siempre que considere que esto no es contrario
a los intereses de las Comunidades.

Artículo 19

Para los fines de las aplicaciones del presente protocolo, las instituciones de la? Co-
munidades actuarán de acuerdo con las autoridades responsables de los Estados miembros
interesados

Artículo 20

Los artículos desde el 12 al 15 incluido y el artículo 18, son aplicables a los
miembros de la Comisión.

Artículo 21

Los artículos desde el 12 al 15 inclusive, y el artículo 18, son aplicables a los
jueces, a los abogados generales, a los cancilleres y a los relatores adjuntos del Tribunal
de justicia; sin perjuicio de las disposiciones del artículo 3 del Protocolo sobre el es-
tatuto del Tribunal de justicia referente a la inmunidad de jurisdicción de los jueces
y los abogados generales.
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Artículo 22

El presente protocolo se aplica también al Banco Europeo para las Inversiones, a
los miembros de sus órganos, a su personal y a los representantes de los Estados miem-
bros que participen en sus trabajos, sin perjuicio de la disposiciones del Protocolo sobre
el estatuto del Banco.

El Banco Europeo para las inversiones será, además, excluido de cualquier imposi-
ción fiscal o parafiscal en el momento de los aumentos de su capital, así como de las
diversas formalidades que tales operaciones puedan permitir en el Estado en el cual
tiene la propia sede. De igual manera, su disolución y liquidación no ocasionarán nin-
guna operación fiscal. En fin, las actividades del Banco y sus órganos, desenvueltas se-
gún las condiciones estatutarias, no darán lugar a aplicaciones de tasas sobre las ci-
fras de las operaciones.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios firmantes han depositado sus firmas al pie
del presente Protocolo.

Hecho en Bruselas, el 8 de abril de 1965.

290



TEXTO DEL TRATADO FIRMADO EN BRUSELAS PARA LA FUSIÓN DE LOS EJECUTIVOS EUROPEOS

DECISIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS
MIEMBROS, REFERENTE A LA INSTALACIÓN PROVISIONAL DE CIERTAS

INSTITUCIONES Y CIERTOS SERVICIOS DE LA COMUNIDAD

Los documentos firmados en Bruselas el 8 de abril son completados por la siguiente
decisión:

Los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, visto el artículo 37
del tratado que instituye un Consejo único y una Comisión única de las Comunidades
europeas, considerando que salvo la aplicación de los artículos 77 del tratado que
instituye la Comunidad Europea del Carbón y el Acero, 189 del tratado que instituye
la Comunidad Europea de la Energía Atómica, así como del artículo 1, segundo párra-
fo, del Protocolo sobre el estatuto del Banco Europeo para las Inversiones, convienen, en
el acto de institución de un Consejo único y de una Comisión única de las Comuni-
dades europeas, y con el fin de resolver ciertos problemas particulares del Gran Ducado
de Luxemburgo, fijar en Luxemburgo el lugar provisional de trabajo de tales institu-
ciones y tales servicios, acordando:

Artículo 1

Luxemburgo, Bruselas y Estrasburgo continúan siendo los lugares provisionales de
trabajo de las instituciones de la Comunidad.

Artículo 2

En los meses de abril, junio y octubre, el Consejo celebra sus propias sesiones en
Luxemburgo.

Artículo 3

El Tribunal de justicia permanece instalado en Luxemburgo. Igualmente se instalan
en Luxemburgo los organismos jurisdiccionales y casi-jurisdiccionales, incluso aquellos
competentes para las aplicaciones de las reglas de competencia ya existentes o en
vía de creación, las normas de los tratados que instituyen la Comunidad Europea del
Carbón y el Acero, la Comunidad Económica Europea y la Comunidad Europea de Ener-
v a Atómica, así como las normas de convención concertadas en el ámbito de las Co-
munidades, sea entre Estados miembros, sea con terceros países.
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Artículo 4

La Secretaría General del Parlamento Europeo y los servicios anexos permanecen
instalados en Luxemburgo.

Artículo 5

El Banco Europeo para las inversiones está instalado en Luxemburgo, donde se re-
únen sus órganos directivas y se ejerce el conjunto de sus actividades. Tal disposición
concierne en particular el desarrollo de las actividades actuales, especialmente de aque-
llas aludidas en el artículo 130 del tratado que instituye la Comunidad Económica
Europea, la eventual extensión de tal actividad a otros sectores y las nuevas finalidades
que podrían ser confiadas al Banco.

Se instala en Luxemburgo una oficina de enlace entre la Comisión y el Banco Euro-
peo para las Inversiones, particularmente con la finalidad de facilitar las operaciones
del Fondo Europeo de Desarrollo.

Artículo 6

El Comité Monetario ge reúne en Luxemburgo y en Bruselas.

Artículo 7

Son instalados en Luxemburgo los servicios de intervención financiera de la Comu-
nidad Europea del Carbón y del Acero. Tales servicios comprenden la Dirección Gene-
ral del Crédito y las Inversiones, así como el servicio encargado de recoget las impo-
siciones y los servicios anexos de contabilidad.

Artículo 8

Es instalada en Luxemburgo una oficina de las publicaciones oficiales de la Comu-
nidad, de la cual forman parte una oficina común de ventas y un servicio de tra-
ducciones de términos cortos y largos.

Artículo 9

Son además instalados en Luxemburgo los siguientes servicios de la Comisión:
a) el Instituto estadístico y el servicio mecanográfico;
6) los servicios de higiene y seguridad en el trabajo, de la Comunidad Económica

Europea y la Comunidad Europea del Carbón y del Acero;
c) la Dirección general dé la difusión de los conocimientos, la Dirección de la pro-

tección sanitaria, la Dirección del control de seguridad de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica; así como la infraestructura administrativa y técnica. .

292



TEXTO DEL TRATADO FIRMADO EN BRUSELAS PARA LA FUSIÓN DE LOS EJECUTIVOS EUROPEOS

Artículo 10

Los Gobiernos de los Estados miembros están dispuestos a instalar o a transferir a
Luxemburgo—siempre que sea garantizado el buen funcionamiento—otros organismos y
servicios comunitarios, sobre todo en el sector financiero. Con tal fin invitan a la
Comisión a presentarles cada año una relación sobre la situación existente en vista de
la instalación de los organismos y servicios comunitarios, y sobre la posibilidad de
adoptar nuevas medidas en el sentido de la presente disposición, teniendo en cuenta
la necesidad de un buen funcionamiento de las Comunidades.

Artículo 11

A fin de garantizar el buen funcionamiento de la Comunidad Europea del Carbón
y del Acero, la Comisión es invitada a proceder de un modo gradual y coordinado, a
transferir diversos servicios, efectuando el transferimiento de los servicios de gestión
del mercado del carbón y el acero.

Artículo 12

En el cumplimiento de las precedentes disposiciones, la presente decisión no oca-
siona perjuicio a los lugares provisionales de trabajo de las instituciones y los servicios
de las Comunidades europeas, resultantes de precedentes decisiones de los Gobiernos, así
como de la reagrupación de los servicios consiguientes a la institución de un Consejo
único y una Comisión única.

Artículo 13

La presente decisión entrará en vigor en la fecha de la entrada en vigor del tra-
tado que instituye un Consejo único y una Comisión única de las Comunidades europeas.

Hecho en Bruselas, el 8 de abril de 1965.
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Por Luis GARCÍA ARIAS

El profesor García Arias recopila en este libro distintas publicaciones que han
aparecido en diversas revistas en torno a temas de su especialidad sobre Derecha
Internacional. Estos temas son:

I. Fundamentación del Derecho de gentes.
II. Historia doctrinal.

III. Derecho internacional marítimo.
IV. Derecho diplomático y Derecho soviético.

Colección: Estudios Internacionales.
Formato: 15x21 cms.
Precio: 350 pesetas.
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LOS PARTIDOS POLÍTICOS ITALIANOS
Par Francesco LEON1. (Prólogo de Manuel Fraga Iribarne. Traducción de Fernando

Murillo Rubiera).

El Instituto de Estudios Políticos se complace en presentar al lector español
este libro que estudia atenta y detalladamente las organizaciones políticas italianas.
Analiza los grupos políticos en general que actúan e influyen en la vida de Italia,
y muy especialmente, los que tienen representación parlamentaria y que gracias
a esta característica determinan, en un sentido u otro, la vida política del citado
país.

Después de haber expuesto la panorámica general de la vida política durante un
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siglo, el autor va recogiendo en los sucesivos capítulos de la obra la historia de los
partidos políticos italianos.

Este libro se publica en versión española antes que su original en italiano y cons-
tituye hoy obra de consulta obligada al estudioso de las doctrinas políticas contem-
poráneas.

La obra está prologada en versión española por el Excmo. Sr. D. Manuel Fraga
Iribarne resaltando el peligro de una grave crisis en la política italiana.

Colección: Ideologías Contemporáneas.
Precio: 150 pesetas.
Edición 1964. 250 páginas.

FORMAS DE ESTADO DESDE LA PERSPECTIVA DEL ESTADO REGIONAL
Por Juan FERRANDO BADIA.

Esta obra estudia las distintas teorías en torno a la naturaleza jurídica del Estado
regional, su estructura y sus clases. Realiza un estudio claro sobre las Constituyentes
españolas de 1931 y el régimen constitucional italiano de 1946-1947. Plantea el pro-
blema de la institución de las regiones autónomas.

Colección: Ciencia Política.
Formato: 15,5x21 cms.
Precio: 125 pesetas.
Edición 1965. 166 páginas.

EL PODER DE DIRECCIÓN DEL EMPRESARIO
Por Alfredo MONTOYA MELGAR (Prólogo de Manuel Alonso Olea).

Esta obra contiene análisis singularmente acertados sobre extensión de límites
del «ius variandi», como figura jurídica próxima a la novación o sobre la limitación
impuesta a todo directivo por el derecho que el trabajador tiene a su ocupación efec-
tiva. Se trata de una monografía o estudio para profundizar un tema de gran trascen-
dencia en relación con la Empresa «como círculo natural del poder».

Colección: Esudios de Trabajo y Previsión.
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PROYECCIÓN Y ACTUALIDAD DE FEIJOO (Ensayo de interpretación).
Por José A. PEREZ-RIOJA

Esta obra fue premiada por el Patronato del II Centenario de la muerte de Fray
Benito Jerónimo Feijóo. Se trata de un ensayo de esta insigne figura a través de la
sociedad de su tiempo y de la crítica posterior. El autor estudia la época y el
ambiente; el linaje y apellidos de su biografiado; las polémicas en torno al mismo,
su importancia como precursor del ensayismo actual; su difusión y fama en el mundo
cultural europeo y la influencia y relaciones con otros pensadores, especialmente
su huella en América. La obra se completa con unos apéndices sobre la bibliogra-
fía cronológica relativa a las polémicas feijonianas; una relación completa de sus
discursos; referencia a las ediciones en castellano de la obra de Feijóo y la extensa
bibliografía general que ha sido consultada para realizar este estudio.

Colección: Pensamiento Político.
Formato: 15,5x21 cms.
Precio: 225 pesetas.
Edición 1965. 354 páginas.
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LOS INTELECTUALES ESPAÑOLES DE CARLOS V
Por Francisco EGUIAGARAY

Es propósito del autor de la obra, difundir el pensamiento y la voz del grupo
de hombres que con valores intelectuales y literarios, íodearon la figura del Empera-
dor Carlos. Esta antalogía se inicia con la figura de Garcilaso de la Vega y estudia
algunos aspectos de Alfonso de Valdés, Fray Antonio de Guevara, Juan de Valdés,
Juan Luis Vives, Andrés Laguna, Cristóbal de Villalón, Pedro Mejía, Hernán Pérea
de Oliva y la brillante participación de algunos españoles en el Concilio de Trento.

Colección: Pensamiento Político.
Formato: 15,5x21 cms.
Precio: 150 pesetas.
Edición 1965. 172 páginas.

LA RELIGIÓN COMO OCUPACIÓN
Por Joseph H. FICHTER S. J. (Traducción de Luis Castillo Marían).

Se refiere este libro a un estudio religioso social sobre el tema de la vocación
religiosa. Todo el problema de la profesión, de las funciones religiosas, de la actua-
ción apostólica y pastoral y las funciones ejecutivas de los superiores, suponen una
parte muy importante del contenido de esta obra de enfoque original y de viva
actualidad.

Colección: Catolicismo Social.
Formato: 15,5x21 cms.
Precio: 125 pesetas.
Edición 1965. 284 páginas.

LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO EN FRANCIA
Por Tomás ZAMORA RODRÍGUEZ (Prólogo de Laureano López Rodó).

Un tema de técnica política de imprescindible necesidad en todo ordenamiento
constitucional. Esta obra lleva a cabo un análisis de gran actualidad sobre la
funcióii de la Presidencia del Gobierno en Francia. El libro estudia los antece-
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dentes históricos de Jas ¡elaciones entre el poder Legislativo y la evolución del
Ejecutivo hasta su preeminencia en la V República francesa. Señala igualmente
aspectos importantes y característicos del régimen presidencial francés, con las
especiales atribuciones que le otorga la vigente constitución del vecino país, como
asimismo, las funciones del Primer Ministro y las que han sido señaladas al poder
legislativo en su doble organización del Senado y la Asamblea Nacional como
órganos que integran el actual régimen parlamentario de Francia.

La obra está enriquecida con una extensa referencia a la bibliografía consultada,
adjuntándose como anexos, el texto traducido de la Constitución de la República
Francesa y cuatro organigramas indicativos de las funciones de la Presidencia del
Gobierno en Francia.

Colección: Instituciones Políticas.
Formato: 15x21,5 cms.
Precio: 200 pesetas
Edición 1965. 222 ¡aginas.

LA HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS (Nueva serie)
EL SIGLO XX: DICTADURA... REPÚBLICA (1923-1936)
Por Fernando D1AZ-PLAJA.

Continuando los volumentes ya publicados en esta obra de recopilación de do-
cumentos de don Fernando Díaz-Plaja, este libro se inicia con el manifiesto de Primo
de Rivera para enlazarse con el comienzo de la Guerra de Liberación, 1936, con los
últimos acontecimientos de la 2.a República española. Las distintas fuentes con-
sultadas permiten recoger una impresión general de los principales acontecimientos
históricos que configuraron la política española entre los años 1923 a 1936. Para el
estudioso de estos problemas, es obra de consulta obligada.

Colección: Historia Política.
Formato: 17,5x21 cms.
Precio: 450 pesetas.
Edición 1965. 920 páginas.
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